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2. Fuentes de Derecho Comparado . 	  819 
3. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  819 

SECCIÓN 6' 

INDIVISIÓN POSTCOMUNITARIA 

Art. 481 — Reglas aplicables 	  822 

1. Fuentes de Derecho argentino 	  823 
2. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  823 

2.1. Teoría de la universalidad jurídica 	  824 
2.2. Teoría de las masas plurales 	  824 
2.3. Teoría del condominio 	  825 
2.4. Teoría de la diferenciación según las causas 

o continuidad de la situación comunitaria 	  826 

Art. 482 — Reglas de administración 	  826 

1. Fuentes de Derecho argentino. 	  826 
2. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  827 

Art. 483 — Medidas protectorias 	  829 

1. Fuentes de Derecho argentino 	  829 
2. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  829 

Art. 484 — Uso de los bienes indivisos 	  831 

1. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  831 

Art. 485 — Frutos y rentas 	  831 

1. Fuentes de Derecho argentino 	  832 
2. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  832 

Art. 486 — Pasivo 	  834 

1. Fuentes de Derecho Comparado 	  834 
2. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  835 

2.1. Teoría del pasivo común 	  835 
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2.2. Teoría de la transformación de la responsabilidad 
(la inaplicabilidad de los arts. 5° y 6° de la ley 11.357) 	  835 

2.3. Subsistencia de la división de responsabilidad 
establecida en el artículo 5° de la ley 11.357 

	

y la consiguiente aplicación del artículo 6°   836 

Art. 487 — Efectos frente a los acreedores 	  836 

1. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  837 

SECCIÓN 70  

LIQUIDACIÓN DE LA COMUNIDAD 

Art. 488 — Recompensas 	  837 

1. Fuentes de Derecho argentino 	  838 
2. Fuentes de Derecho Comparado 	  838 
3. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  838 

Art. 489 — Cargas de la comunidad 	  839 

1. Fuentes de Derecho argentino 	  839 
2. Fuentes de Derecho Comparado 	  839 
3. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial     839 

Art. 490 — Obligaciones personales 	  844 

1. Fuentes de Derecho argentino 	  844 
2. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial . 	  844 

Art. 491 — Casos de recompensas 	  845 

1. Fundamento y alcance de la reforma 	  845 

Art. 492 — Prueba 	  850 

1. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  850 

Art. 493 — Monto 	  851 

1. Fuentes de Derecho argentino 	  852 
2. Fuentes de Derecho Comparado 	  852 
3. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  852 

Art. 494 — Valuación de las recompensas 	  854 

1. Fuentes de Derecho argentino 	  854 
2. Fuentes de Derecho Comparado 	  854 
3. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  854 

Art. 495 — Liquidación 	  856 

	

1. Fuentes de Derecho argentino    856 
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2. Fuentes de Derecho Comparado. 	  856 
3. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  857 

SECCIÓN 8' 

PARTICIÓN DE LA COMUNIDAD 

Art. 496 — Derecho de pedirla 	 858 

1. Fuentes de Derecho argentino 	858 
2. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  858 

Art. 497 — Masa partible...   860 

1. Fuentes de Derecho argentino    860 
2. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  860 

Art. 498 — División.   860 

1. Fuentes de Derecho argentino 	860 
2 Fuentes de Derecho Comparado 	  861 
3. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  861 

Art. 499 — Atribución preferencial 	 863 

1. Fuentes de Derecho argentino 	 864 
2. Fuentes de Derecho Comparado . 	  864 
3. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial   864 

Art. 500 — Forma de la partición   865 

1. Fuentes de Derecho argentino.   865 
2. Fuentes de Derecho Comparado 	  865 
3. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  866 

Art. 501 — Gastos 	  866 

1. Fuentes de Derecho argentino.   867 
2. Fuentes de Derecho Comparado .     867 
3. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial   867 

Art. 502 — Responsabilidad posterior a la partición por deudas anteriores 	867 

1. Fuentes de Derecho argentino 	 868 
2. Fuentes de Derecho Comparado 	868 
3. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  868 

Art. 503 — Liquidación de dos o más comunidades 	  869 

1. Fuentes de Derecho argentino    869 
2. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  869 
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Art. 504 — Bigamia 	  870 

1. Fuentes de Derecho argentino 	  871 
2. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  871 

CAPÍTULO 3 

RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES 

Art. 505 — Gestión de los bienes 	  873 

1. Fuentes de Derecho argentino. . 	 . 	..... .   873 
2. Fuentes de Derecho Comparado 	 873 
3. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  873 

Art. 506 — Prueba de la propiedad  	 875 

1. Fuentes de Derecho argentino 	 875 
2. Fuentes de Derecho Comparado   875 
3. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  875 

Art. 507 — Cese del régimen 	  876 

1. Fuentes de Derecho argentino. 	  876 
2. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	  876 

	

Art. 508 — Disolución del matrimonio   877 

1. Fuentes de Derecho argentino 	  877 
2. Fuentes de Derecho Comparado 	  877 
3. Fundamento y alcance del Código Civil y Comercial 	 877 
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